
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Solano – Caquetá 

 

Solano Caquetá, mayo treinta y uno (31) de dos mil  veint iuno (2021) 

 

                REF:  

                        Medi das  prev i as :    E jecut i vo Mínima Cuant í a  

                        Demandante:         SANDR A ESPERAN ZA I CO OSORI O  

                        Demandado:         LUI S  CARLOS J IM ÉNEZ VARCO  

                        Radi cado:             187564089 2021-00009 -00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No 049  

 

Por ser procedente lo sol icitado por la demandante y de conformidad 

con los artículos 593 –  9 y 599 del C. G. P , el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Solano Caquetá,  

 

                                  R E S U E L V E:  

PRIMERO : DECRETAR el embargo y retención preventiva de una quinta 

parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente incluidas 

las horas extras, que devengue por el  demandado Luis Carlos Jiménez 

Varco , identif icado con la cédula de ciudadanía No. 17.652.974, como 

empleado público de la empresa Parques Nacionales Serranía de 

Chir ibiquete de Solano, Caquetá. Limítese la medida a la suma de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.500.000,oo).  

SEGUNDO :  OFICIAR al  Tesorero pagador de la empresa Parques 

Nacionales Serranía de Chir ib iquete del Municipio de Solano Caquetá, 

para que real ice el respectivo descuento de los dineros, los cuales 

deben ser consignados los primeros cinco días de cada mes en la 

cuenta No. 187562042001  de Depósitos Judiciales que este Juzgado 

tiene en el  Banco Agrario de Colombia S.A. c on sede en este 

Municipio, a nombre de Sandra Esperanza Ico Osorio, con C.C. No. 

1.117.496.497. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     HERNANDO BETANCUR     SALAZAR  

JUEZ  

                                           JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL                                          

                                              SOLANO CAQUETÁ      
 
                                                 ESTADO VIRTUAL   N° 028 
El día de hoy, 01 de junio de 2021, notifico el anterior    auto por estado  
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www.ramajudicial.gov.co     link Juzgados Promiscuos Municipales 
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